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REPUBLICA DE GOLOMBIA
DEPART, AMENTO DE ARAUCA

ALCALDIA MUNICIPAL DE TAME
OFICINA ADMI NISTRATIVA

TRD- 101

OFICINA ADI/INISTRATIVA

CONTRATACION DIRECTA

CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4,OOO'OOO'OO)

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PREÍENDE SATISFACER CON EL PROCESO DE

CONTRATACIÓN

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del articulo 25 de la Ley 80 de 1993 y el articulo 20 del

Decreto 15,10 de 2013, comp¡lado porel articulo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, asi como lo dispuesto en

el literal h del numeral 4 del artÍculo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordanc¡a con el art¡culc 2.2.1.2.1 1.9. Del

Decreto 1082 de 2015, la Alcald¡a [¡unicipal de Tame, requiere contratar los servic¡os personales para atender la

necesidad que a continuación se describe.

Teniendo en cuenta que el Municipio de Tame es una entidad pública de n¡vel territorial, perteneciente a la rama

del poder ejecutivo mn nlvel territor¡al autonomía administrativa, personeria juridica e independencia para la

admin¡stración de asuntos seccionales, ejerce tutela administrativa sobre los municipios con el fin de plan¡flcar y

coordinar el desarrollo regional y local del mismo.

La Constitución Política de la República de Colombia en su Artículo 2, determina como fines sociales del Estado

los de servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos

y deberes consagrados en ella; facilitar la part¡cipación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida

económica, politica, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nac¡onal, mantener la

integridad territorial y asegurar la convivenc¡a pacifica y la vigencia de un orden justo, el cual se encuentra

directamente asocrado al cumplim¡ento del ¡nterés general.

El l\,4unic¡p¡o de Tame como entidad territorial, t¡ene a su cargo por mandato constituctonal la prestac¡ón de los

servicios inherentes a su categoria, por lo tanto, requiere de la ejecución de múltiples actividades de carácter

administrativo
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ESTUDIOS PREVIOS Y ANÁLISIS DEL SECTOR

CONTRATACIÓN DIRECTA

El presente estudio se elabora, en cumplimiento de los Pr¡ncipios que rigen Ia Contratación Estatal y en virtud de

lo establecido en el a niallo 2.2.1.1.2.1.1de| Decreto Único Reglamentario No. 1082 de 2015; el cual se desarrolla

en los s¡gu¡entes términos:

DATOS GENERALES

SEPTIEMBRE DE 2025Fecha de emisión

Modalidad de Selección

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LA

ETAPA DE REINVERSIÓN DEL CONVENIO NO.'1867.2025,

CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ

2019, Y EL MUNICIPIO DE TAi\4E

uN rüES (01) tulES

objeto de la Contratación

Duración del Contrato

Valor CDP

CUATRO IVITLONES DE PESOS M/CTE ($ 4,OOO,OOO,OO)Valor del Contrato
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TRD. 101

El artic', o 209 de la Constitución Politica, ordena que la función administrativa, deba estar al servicio de los
inlei'eses generales y desarrollarse con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia
celeridad, imparcialidad y public¡dad, mediante la descentralización, delegación y desconcentración de funciones.

Es deber de los entes municipales adoptar acciones que agilicen sus trámites, que maximicen los tiempos y que
brinden un apoyo eficiente y eficaz a las áreas misionales del municipio y actuar conforme a los postulados de la
Ley. En atención a ello se adelanlan diariamente variados y complejos trámites que demandan de sus servidores
de planta dedicación de tiempo complelo.

En el marco de las competencias asignadas a las entidades tenitoriales, y en desarrollo de las funciones propias
de a Administración l\4unicipalde Tame, se encuentra la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Medio Ambiente,
dependencia encargada de liderar, formular, coordinar y ejecutar politicas, planes, programas y proyectos
relacionados con el desarrollo rural, el fortalecimiento de la producción agropecuaria y la gestión ambienlal, en
consonancia con los fines esenciales del Estado y los objetivos estratégicos del Plan de Desarollo l\4unicipal.

En cumplimiento de estos fines, la Adminiskación l\4unicipal suscribió el Convenio lnteradministrativo No. 1867-
2025 con el Consorcio Fondo Colombia en Pa22019, cuyo objeto es la ejecución del proyecto: "Adecuac¡ón de la
Planta de TransÍormac¡ón Agro¡ndustr¡al de Plátano, Fase lll, en el Munic¡p¡o de Tame, Depaftamento de Arauca'.
Este proyecto tiene como proposito fundamental aumentar la capacidad de transformación de la cadena productiva
del plátano, agregar valor a la producción local, fortalecer los ingresos de los productores rurales y consolidar un
modelo agroindustrial sostenible que contribuya al desarrollo económico y social del municipio.

Dicho proyeclo, por su magnitud e impacto, exige una gestión técnica y administrattva idónea que garantlce su
correcta ejecución, supervisión y seguimiento, especialmenle en lo concerniente a la etapa de reinversión,la cual
implica la ejecución adecuada de los recursos asignados, el cumplimiento de ind¡cadores técnicos, financieros y
sociales, asi como la articulación efectiva entre los actores institucionales y comunilarios involucrados

Para dar cumplimiento cabal a la ejecución del proyecto mencionado, se requiere de la contratación de una persona
que apoye en la etapa de reinversión de dicho convenio, por ende, teniendo en cuenta que Secretaria de Desarrollo
Agropecuario y medio ambiente no cuenta el personal suficiente para cumplir plenamente con las tareas que le han
sido asignadas. En vista de esto, la Oficina Admin¡strativa altener la responsabilidad de supl¡r las necesidades de
personal de las diferentes dependencias del municipio, procederá a Ia conkatación de un profesional apoyo
especializado en la ejecución de la etapa de reinversión del convenio, asegurando la gestión técnica y
adminislrativa de los compromisos contractuales y de inversión establecidos

Con fundamenlo en lo anterior, se evidencia la necesidad que exisle para atender las obligac¡ones descritas en el
estudio previo realizado, toda vez que, como ya se expresó, el personal de la Planta Global de la administración no
es suficiente para adelantar las acciones previstas en la justificación suslentada por el área para atender la
contratación que se requiere, conforme a certiflcado emitido por parte de la oficina Adminislrativa del municipio de
Tame.

De esla manera, la contratación propuesta se constituye en una necesidad prioritana para garantizar el éxito del

I Convenio No. 1867-2025, proleger las inversiones ya realizadas en fases anteriores de la planta agroindustrial, y

' cumplir con los objetivos estratégicos de la Administración lVunicipal orientados al desarrollo productivo, la
translsrmación roindustrial
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2.3 OBLIGACIONES DE LAS PARTES:

2,3,1 OBLIGACIONESDELCONTRATISTA:

ESPECIFICAS:

1 . Apoyar en la proyección del documento técnico para la formulación del proyecto bajc la metodologia

I\,4G4,

2. Apoyar el proceso de carga de los documentos y diligenciamiento de la información en el aplicativo

MGA para ser presentado a la Plataforma lntegrada de lnversión Pública (PllP), conforme a las

dispos¡c¡ones establecidas por el Departamento Nacional de Planeación (DNP);

3. Apoyar el proceso de realización del proceso de Viab¡lidad del proyecto en la Plataforma lntegrada

de Inversión Pública (PllP)

4. Apoyar en la proyección técnica de los estudios previos de la etapa de eiecución del proyecto en

sus tres componentes: (lnfraestructura - Interventoria y Apoyo a la supervisión).

GENERALES:

1. Suscribir acta de inicio conjuntamente con el Supervisor.

2. Cumplir con el objeto del presente contrato, obligacrones y demás condiciones, términos y est¡pulaciones

del contrato, en las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el presente Conlrato

y acatar las inslrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan a través del Supervisor,

siempre y cuando estas no impliquen modiflcación al contrato.

3, Cumplir cabalmente con sus obligaciones, frente al Sistema de Seguridad Social Integral y paraf¡sca¡es

(Cajas de Compensac¡ón Famil¡ar, Sena e ICBF según apl¡que), por cuanto el cumplimiento de esta

obl¡gación es requisito ¡ndispensable para la realización de cualqu¡er pago.

4. Obrar con lealtad y buena fe en las dist¡ntas etapas contracluales, ev¡tando dilac¡ones y trabamientos.

Pet
,.&:

Por tal circunstancia, resulta conveniente inic¡ar los trámites precontractuales, en estricto cumplimiento de los

principios y dispos¡ciones contenidos en la Ley 80 de '1993, la Ley '1 150 de 2007, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto

Unico Reqlamentar¡o 1082 de 2015

2. LA DESCRIPCIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR

2.1. OBJETO A CONTRATAR:

SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO DE LA ETAPA DE REINVERSIÓN DEt CONVENIO NO.

1867-2025, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2O'19, Y EL MUNICIPIO DE

TAME

Clasificación UNSPSC Producto

801'1 1620 SERVICIOS TEMPORALES DE RECURSOS HUIVANOS

2.2. CLASIFICACION UNSPSC:
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Desarrol:ar el conlrato con idoneidad y dentro de los principios y conceptos éticos de pulcritud y

oportunidad que la comunidad espera y la ley y las buenas costumbres ex¡gen a todo conkatista del

Estado.

Atender de manera oportuna las recomendaciones del Supervisor, quien velará por el cumplimiento de las

obligacrones aquí establecidas.

Entregar los informes requeridos de acuerdo a lo estipulado en el contrato y los que le solicrte el Supervisor

/ lnterventor, para elcontrol y supervisión en el desanollo y ejecución del conkato.

Dar cumplimiento a la legislación en gestión documental aplicable, reglamentos, procedimientos e

instrumentos archivist¡cos, de conformidad con la Ley General de Archivos 594 de 2000.

[,lantener reserva de la información que se genere, transfera, conozca u obtenga en el marco de la
ejecución del conlrato. Los informes o productos relaclonados con el objeto del contrato son de propiedad

de la Alcaldía Municipal de Tame, y su uso total o parcial debe ser autorizado por la Entidad, a través del

Supervisor del Contrato.

No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la Ley con el fin de hacer u omitir

algún hecho.

El Contratista será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en el ejercicio de las

actividades que desarrolle en virtud del contrato, cuando con ellos cause perjuicio a la Administración o a

terceros.

Cumplir con las condiciones Jurídicas, técnicas y económicas presentadas en la propuesta.

Colaborar con la eniidad contratante en lo que sea necesario para el objeto del contrato se cumpla y sea

de la mejor cal¡dad.

El contratista se compromete a responder por todos y cada uno de los insumos, suministros, herramientas,

dotación, implementación, inventarios o materiales que le sean puestos a su disposición para la prestación

de servicros realizados, por lo que los mismos quedarán a su cargo, de tal suerte, que deberá responder
por la Érdida o daño de los mismos, autorizando que elvalordel mismo sea descontado automáticamente

de los honorarios pactados en caso de pérdida o extravio injustificado, de acuerdo con el deber de cuidado
y diligencia inmerso en el conkato.

Las demás obligaciones que permitan el cabal cumplimiento del obleto del presente conlrato.
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OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO:

1. Expedir el registro presupuestal.

2. Suscribir el acta de in¡cio.

3. Brindar Ia colaboración y proporc¡onar la informac¡ón y/o documentac¡ón que sea necesaria para el

adecuado cumplimiento del contrato.

4. Pagar el valor del contrato en Ia cantidad, forma y oportunidad pactada.

5. Resolver las peticiones y consultas que le haga el contratista dentro de los términos legales.

6. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él forman

parte.

7. Rechazar los bienes y/o servicios cuando no cumplan con los requisitos técnicos exigidos.
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2.3. TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS

2.4. ?L,¿O DE EJECUCIÓN: UN MES (01) l\¡ES, contados a palir de la suscripción del acta de inicio, sin que

exceda 31 de diciembre de 2025.

2.5. LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

La ejecución del contrato y prestación del servicio se desarrollará en el l\4unicipio de Tame, Departamento de

Arauca, o donde la necesadad del servic¡o lo requiera, previa coordinac¡ón con el supervisor designado por parte

de la Administración Municipal.

2.7.PL,¿O DE LIOUIDACIÓN DEL CONTRATO:

De conformidad con lo establecido en el inciso flnal del arliculo 217 del Decreto 019 de 2012'Decreto Antitrámites';

para los contratos de Prestac¡ón de Servicios Profes¡onales y Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión no

será obl¡gatorio la liquidación del contrato, en tal sentido y acogiendo la normatividad vlgente para el presente

contrato se prescindirá de la liquidación del mismo, a menos que su terminación sea anticipada o que existan saldos

a favor del contratista, en estos eventos la liquidación se hará bajo los parámetros establecidos en la Ley 80 de

1993 y Ley '1 '150 de 2007, articulo 1 1 , mod¡flcado por el articulo 217 del Decreto Lev 019 de 2012. La liquidacrón

por muto acuerdo podrá efectuarse dentro de |os cuatro meses (4) sigu¡entes a la fecha de terminación delcontrato.

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria que haga

el mun¡cipio o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el municipio tendrá la facultad de liqu¡dar en

forma unilateral dentro de los dos (2) meses s¡guientes, de conlormidad con lo dispuesto en el CPACA.

Aplicará la l¡qu¡dación en casos de terminación anticipada.

Pel
8. Designar aquellas obligaciones prop¡as de cada proceso que coadyuven al cumplimiento de las

obligaciones contracluales.

El Municipio de Tame, supervisará la ejecución del contrato, a través de la Secretaria de Despacho de la

SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE del municipio de Tame o el servidor

des¡gnado por el Municipio para tal fin. Dicha labor se hará en forma organizada y con base en los informes

respectivos para verificar el cumpl¡miento y desarrollo del contrato.

El cual cumplirá sus funciones de conform¡dad con lo previsto en el artículo 83 y 84 de la ley 1474 de 201 1, quien

tendrá entre otras las siguientes obligaciones. 1. Veriflcar que El CoNTRATISTA cumpla con las obligaciones

descritas en el presente contrato. 2. lnformar al DESPACHo, respecto a las demoras o incumplim¡ento de las

obligac¡ones del CONTRATISTA. 3. Elaborar un reporte mensual con destino al DESPACHO DEL ALCALDE sobre

la relación de actividades y kámites adelantados por el CoNTRATISTA, cert¡f¡cando el cumplimiento de las

obligaciones del CONTRATISTA, Dicha certilicación se constituye, en requisjto prev¡o para cada uno de los pagos

que deba efectuar. 4. Comprobar que el contralista mensualmente está cumpliendo con la obligación de afiliación

y cotización a los sistemas de Segur¡dad Social, Salud, de acuerdo con el artículo 282 de la Ley 100 de 1993, el

artículo 50 de la Ley 789 de 2002 en concordancia con el Decreto 1703 de 2002, Decreto 510 de 2003, Ley 797 de

2.6. SUPERVI N DEL CONTRATO:

2003, Ley 828 de 2003 y Ley 1122 de 2007
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3.1. MOOALIDAD DE SELECCIÓN: Contratación Directa - Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a

la Gestión. Ley 80 de 1993, Articulo 32, numeral 3, Ley 1 150 de 2007, Arliculo 2, numeral 4, literal h), y causal
de prestación de servicios y articulo 2.2.1.2.1.4.9. Decreto '1082 de 2015.

3.1.1 JUSTIFICACIÓN: La modalidad fue establecida tomando como referencia la necesidad que se prelende

satisfacer, la naturaleza y el objeto a contratar, las obligaciones y el valor del presupuesto oficial.

3.2. FUNDAMENTO JURiDICO: La selección del contratista es por la modalidad de Contratación Directa, de
acuerdo con lo señalado en el lileral h) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley '1150 de 2007 y el art¡culo
22.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de2015, portratarse de uncontratode prestación de servicios profesionales

o de apoyo a la gestión estatal.

Dispone el mencionado aiiculo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 que conesponde a: " contratos de prestación

de servlclos profeslonales y de apoyo a la gest¡ón, o para la ejecución de trabajos aftisticos que solo pueden

encoñendarse a determinadas personas nalurales. Las entidades estatales pueden contratar b4o ta
modal¡dad de contratación diecta la prestación de serulcos profesiúates o de apoyo a ta gestión con ta
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar et objeto det contrato. siempre y cuando ta

ent¡dad estatal ver¡fique la idone¡dad o experiencia requeida y relacionada con el área de que se trate. En
esle caso, no es necesar¡o qúe la entidad estatal haya obten¡do previamente varias ofeías, de lo cuat el
oñenador del gasto debe dejar constanc¡a escr¡ta.

Los serylclos profes¡onales y de apoyo a la gestión conesponden a aquetlos de naturaleza ¡ntelectuat

diferentes a los de consultoría que se deivan del cumpl¡niento de las funciones de la entidad estatal, así

como los relactonados con actividades operativas, logíst¡cas. o asisfercla/es.

La entidad estatal, para la contratación de traba¡aos añísticos que solamente puedan encomendarse a

determ¡nadas personas naturales, debe justtf¡car esta situac¡ón en los estud¡os y documentos prev¡os'.

Teniendo en cuenta que se contrata directamente con la persona natural o juridica que esté en capacidad de

ejecutar el cbjeto del conkato y cuente con la idoneidad y/o experiencia laboral. Entendiendo como tales

servicios de naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las

funciones de Ia entidad, asi como fos relacionados con actividades operativas, logisticas o asistenciales

En consecuencia, el servicio que se contrata se enmarca dentro de los parámekos señalados, se justifica

entonces la contratación direcla.

4. ESTUDIO DEL SECTOR

En cumplimiento de los principlos de eficiencia, eficacia y economía, el municipio realizó el presente análisis sobre

la necesidad de contratar y, se requiere contratar los SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO

OE LA ETAPA DE REINVERSIÓN DEL CONVENIO NO. 1867.2025, CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO

FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, Y EL MUNlClPlo DE TAME, ya que, dentro de la planta de personal del

PÁT
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Municipio de Tame, no se cuenta con personal para la realización de las actividades contractuales indicadas en el

No. 2.3.1. del presente estud¡o.

P'ET

NÚMERo Y

AÑO OE

CONTRATO

MUtiIC¡PIO OBJETO cuANTiA CONTRATISTA 0uRAcl0N

cPS-347.2024 TAME

AStSTENCTA TECNrcA EN LA

FoRMULACtóN Y EVALUACIóN DE

PROYECfOS AGROPECUARIOS EN EL

MUNICIPIO DE TAIVE. ARAUCA

$ 3 413 333 32

KAREN

JOHANNA

VELANDIA

BLANCO

$13.666.666 5
LUIS CARTOS

LOPEZ GAMBO
6I\,4ESES

$17 500.000 30

KAREN

JOHANNA

VELANOIA

BTANCO

5 MESES

cPS 146 2024 TAIIE

PRESTAC|óN DE sERvrcros DE APoYo A
LA GESTóN PARA LA FORIVULACÓN DE

PROYECfOS Y AL FORTALECII\TIENTO

INTEGRAL AL DE§ARROLLO

HABITACIONAL EN EL MUNICIPIO OE

TAME, DEPARfAMENTO DE ARAUCA,

cPS 278-2025 TA[¡E

sERVlcro DE AStSTENcA TEcNlcA

PRoFEStoNAL PARA LA REVTSTON Y

ACoMpAñAMTENTo EN LA FoRMULActóN.

ESTRUcTURACT0N Y SEGUtMtENTo DE

PRoYEctos oE TNVERStófl

SUSCEPTIBLES A SER FINANCIADOS COI'I

LAS DIFERENTES FUENTES OE

FrNANctActóN EN EL MUNrcrplo 0E TAME

DATOS HISTÓRICOS DE OTRAS ENTIDAOES:

h,§l

cUANTiA CONTRAfISTA DURACION
NÚMERO Y

AÑo DE

CONTRATO

MUNICIPIO OBJETO

CONTRATO

155 DE 2025

CONfRATO

416 DE 2025

SARAVENA

ARAUCA

PRESTACIÓN oE SERVICIoS

PROFESIONALES PARA LA

PLANrFtcAcroN Esf RATÉcrcA Y

FoRMUTACIÓN OE PRoYECToS DE

LA ALCALDh DEL MUNICIPIO DE

SARAVENA DEPARTAMENTO DE

ARAUCA

PRESTActóN DE sERVtcros
PROFESIONALES (4) DE ASISTENCIA

TECNICA YACOMPAÑAMIENTo A LAS

SECREIARIAS PARA LA

FORMULAcIÓN Y SEGUIMIENIO OE

PRoYEcTos oE |NVERSTóN DE Los
DIFERENfES SECIORES OEL PTAN

OE DESARROLLO DEL MUN¡CIPIO DE

ARAUCA

$18 S30 545 00

s19 030 000 00

§ 22 500 000

ANDREA I\4ARIA

Rios cHAcóN

OIANA

CAROLINA OE

tOS MILAGROS

NAVEA

CUERVO

cPS0321-2025
SAN RAFAEL

ANTIOOUIA

FORTALECI¡,4IENTO A LA

SECRETARIA DE AGRICUTIURA

I c"r" ts No. l+zo
§ (7) 888 6394
El administrativa@tame-arauca.qov co

*sr.l anra -ara uca.

I
¡

I A conlinuación, se consrderará los datos históricos del Municiplo en esta modalidad de selección para el presente

i obieto y de otras entidades con s¡milar obieto, encontrando lo sigu¡ente:

I 
DATos HrsTóRrcos DEL MUNtctPto:

I

32 D,AS 

I

tl I

I

I

I

I

tL_

I

s MESES I I
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.MESESII

I

HUGO LEON

RLDAN I¡AYA
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T
MEDIO AII{BIENTE Y DESARROILO

ECONOIVICOA TRAVES DE LA

ASISTENCIA TECNICA,

ADI,I NISTRAIIVA Y PROFESIONAL

DE PROYECIOS. AMg¡ENrnr¡Sy Oe I

MITIGACION DEL CAI\¡8IO CLIMATICO I

oe sr¡r narrrr 
I

5. EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA JUSTIFICACIÓN DEL MISMO, INCLUYENDO

FINANCIACIÓN E IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL

5.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: Para esta contratación se cuenta con la suma de CUATRO

MILLONES 0E PESOS M/CIE ($ 4.000.000,00), ¡ncluyendo todos los costos directos e indirectos que se

deriven del contrato

5.2. JUSTIFICACIÓN: Por ser de contratación directa se ordena el gasto por este valor sin recibir previamente

varias ofertas

Analizadas las actividades, su complejidad, la idoneidad y experiencia requerida y de conformidad con los

lineamientos de la Administración Municipal, Departamental y Nacional; la OFICINA ADMINISTRATIVA,

concluye que el valor total del presupuesto oficial estimado para el presente proceso de selección es la suma

de CUATRO MILLONES DE PESoS M/CTE ($ 4.000.000,00), lncluidos todos los impuestos a que haya lugar
y gastos directos e indirectos en que deba incurrir el contratista.

5.3. DESCUENTOS TRIBUTARIOS: El municipio de Tame efectuará los descuentos de Ley de orden Nacional y

lvunicipal vigentes, que apliquen, los cuales se debitarán de la orden de pago correspondiente a aclas
parcrales o acta de recibo flnal, valores correspondienles a las siguientes Estampillas, Tasas, lmpuestos y

Contribuctones.

8

TABLA DE DESCUENTOS

CONCEPTO EASE A TEA/ER EAI CUEA/IA

4"/"

2"/"

2%

PRO.ADULTO

MAYOR

PROOEPORTES

PRO-JUSTICIA

FAMILIAR

INDUSTRIA

COI\,lERCIO

AVISOS

TABLEROS

Y

Y
15"/"

APLICABLE A PAGOS SUPERIORES A 2 S[¡¡/LV

APLICABLE A PAGOS SUPERIORES A 2 St\4[¡1LV

APLICABLE AL VALOR TOTAL DEL CONTRATO

APLICABLE A CONTRATOS DE PRESTACIÓN

SUPERIORES A 1O SI/MLV

ffi
RUT SEGÚN ACUERDO 0493 DE 2023- Arr 28 (VARtABLE)

APLICABLE AL RESULTADO Y/O VALOR DEL I¡/PUESTO DE INDUSTRIA Y

APLICABLE DE ACU IVICA EN EL

DE SERVICIOS PAGOS

COIVERCIO

I crrt" ts No. r¿-zo
§ (7) 888 63%
El admrn!:llalya@Ellqalal¡pa_lpy-lq

. t ¡ rrt -t rauca

I ¡

I

I

I

PRO-CULTURA 2/"
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,t otar Eslas púeden vanas según tipo de contrato y de conformidad con el Acuerdo 0493 DE 2023. Estas pueden

vaiar según tipo de contrato y de conformidad con el Acuerdo No. 0524 de 2025 por nedio del cual se nod¡tica

parc¡almente el Acuerdo 0493 de 2023.

5.4. F|NANCIACIÓN E |MPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La Administración Munic¡pal cuenta con los recursos

necesarios para respaldar el comprom¡so que resulte de este proceso contractual, según el siguiente

Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestal, expedidos por la Secretaria de Hac¡enda:

PARÁGRAFO. SUJECIÓN DEL PAGO A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. Los pagos a IoS cuales

está obligado el N,4UNlclPlO se realizarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la

factura y/o cuenla de cobro, además de la enkega del bien, servicio u obra, junto con los demás reqursitos, entre

ellos pagos de seguridad social, acta de recibo, constancia de cumplimienlo exped¡da por el supe.visor del contralo,

¡nforme del contratista, pago de estampillas, acta de liquidación, planillas con enfoque d¡ferenc¡al y soportes

fotográficos, etc. Los pagos están sujetos a la disponibilidad de los recursos del PAC.

1.1. FORMA DE PAGO: El Municipio pagará al contratista el '100% del valrr del contrato en una (0'1)

Mensualidad vencida a razón de CUATRO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 4.000.000,00), a partir del

acta de inicio, previa entrega y recibo a satisfacc¡ón por parte del Supervisor y presentación por parte del

Contratista de:

. Presentac¡ón de informe de actividades y/o de ejecución del contrato. (lmpresión a doble cara)

. Registrofotográfico.

. Planillas de enfoque diferencial (Si aplica)

. Cuenta de Cobro o Factura Electrónica

prd-I J*.I.F
"§.,r..,'".r.

9

S

RETE FUENfE
DE ACUERDO A LA TABLA DE RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL AÑO

GRAVABLE VIGENTE (VARIABLE)

IVA RETENIDO 1s% SE APLICA AL IVA FACTURADO

CONTRIBUCIÓN

CONTRATOS DE

OBRA

5% APLICA SOLO PARA LOS CONTRATOS DE OBRA

CDP - 20250925007 de fecha 25/09/2025

Descr¡pción ValorDescripción FuenteRubro

Servicios de personal

Admin¡stración Central
1 2 4.3.44

SGP - Propósito general

- libre destinación

municipios categorias 4,5

y6

$2.100.000,00

$1.900.000,002.1.2.0202 009.01.01

$4.000.000,00Total Disponibilidad

lngresos corrientes de

libre destinación
Servicios de personal

Administración Central

I adm nrslrativa@tame-arauca 00v co

ún corre onda

I c"r" rs No. r¿-20
g (7) 888 6394
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o Celificación de cumplimiento de las obligaciones contraídas, expedida por el supervisor designado
. Certificación de pagos de los aporles de seguridad social (Salud, Pensión, ARL).
. Para la última cuenta, informe final de Supervisión.
o Acta de liquidación. (Sólo para terminaciones anticipadas)

1.2. ANTICIPO / PAGO ANTICIPADO: N/A

2, CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

2.1. FACTORES DE VERIFICACIÓN: De conformidad con el allculo 2.2.1 .2.1 .4.9 del Decreto 1082 d e 2015, "por

tratarse de contratos de prestac¡ón de seru¡cios profesionales y de apoyo a la gest¡on, o para la ejecución de
trabajos añ¡st¡cos que sólo pueden encomendarse a deterninadas personas naturales. no es necesaio que

la entidad estatal haya obten¡do varias oÍeftas' .

De conformidad con el artículo en mención, en la contratación directa no se utilizan factores de escogencia y

calificación pues la contratación es con una persona natural o juridica en atención a su idoneldad y experiencia
pa,,a ejecutar el objeto a conüatar y que esté en capacidad de ejecutar elcontrato

2,2. DESCRIPCIÓN DEL PERFIL QUE SE REQUIERE

IDONEIDAD: El Contratista deberá ser profesional en áreas a fines a administración Pública y/o afines en el

nücleo básico del conocimiento, lo cual se deberá acreditar mediante diploma y/o acta de grado de una

inslitución educación Superior avalado por el lVinisterio de Educación Nacional y matricula profesional vigente.

3. EL ANALISIS DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLO

Este análisis se hace con el fin de exponerles al(os) oferente(s) la t¡pificación, estimac¡ón, asignación, ¡mpacto y

tratamiento de los riesgos en la contratación, se desarrolla de conform¡dad con el articulo 2.2.1 .'1.1 .6.3. del Decreto

Único Reglamentario No. 1082 de 2015 y el l\4anual para la identificación del Riesgo en los procesos de

Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente.

MATRIZ DE RIESGO

¡

FET
,.h)

' rq'

z a
ó

o ó¿i

p

I E

6
-s

:9 .eE\
lmpaclo

después del

katamienlo

§ -s s

o,ó r! i,
Moniloreo y

revisión

I crru ls uo t¿-zo
q (7) 888 6394
El ad¡n¡nistratrva@tame-arauca.qov co

rw.ttma-a.auca

i

10

EXPERIENCIA: Experiencia profesional mínima de treinta y seis (36) meses, en et sector público OonO. r. 
I

halla desempeñado como asesor administralivo, de proyectos y/o servicios profesionales medianle la 
I

presentación de documentos que acrediten la experiencia, como acta de liquidacrón o certificacrones de 
I

contratos ejecutados y liquidados por el representante legal o funcionario competente. 
I

*t I
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4, LAS GARANT|AS OUE LA ENTIDAD ESTATAL CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE

coNTRATAcIÓN:

Teniendo en cuenta la modalidad de contratación, el objeto el contrato, plazo de ejecución y valor del mismo. De

conformidad a lo consagrado en el Articulo 2.2.1.2.1.4.5. Decreto 1082 de 2015, no se exige garantías para el

contrato resu¡tante del proceso de Contratación Directa.

Para la naturaleza del contrato, no será obligatoria la exigencia de garantías, ya que los honorarios o pagos se

cancelarán de acuerdo al servicio prestado y el recibido a enlera satisfacc¡ón por parte del supervisor delcontrato.
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Nota: Si por la naturaleza del objeto del contrato se requieren asi deberá expresarlo de acuerdo al Decreto 1082 |

, de 2015. 
I
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Cordralmente,
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DEL PILAR BOHOROUEZ IIIADERO
Jefe Oficina Admrnistrativa

R.via5 y A¡robó [¡one D€lP¡hr Sohdqúéu Maddo

5, INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO

Que entendido que el l\4unicipio de Tame, no será en ningún caso responsable por los actos, incumplimientos de

contratos, omisiones o hechos ocasionados por el contratista, como tampoco de los actos, incumplimientos de

contratos, omisiones o hechos ocas¡onados por las personas que sean subcontratadas o dependan del contratista.

En consecuencia, la relación conlractual del l\4unicipio de Tame en la ley y el servicio contratado. Por lo tanto, el

contratista gaenlizaá mantener indemne el Municipio de Tame frente a las reclamaciones judiciales y

extrajudiciales por los daños y perju¡c¡os que se deriven de los actos, omisiones o hechos suyos

6. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN RESPECTIVA ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO

COMERCIAL

De conformidad con lo señalado en el numeral I del articulo 2.2.1.1.2.1. del Decreto 1082 de 2015, una vez

verificada la página web del Minister¡o de Comercio, lndustria y Turismo, el objeto del presente proceso de selección

NO SE ENCUENTRA incurso en ninguno de los Tratados lnternacionales vigentes.

7. PUBLICACIÓN

El presente documento se publicará en la página del SECOP ll, página web httos./iconrmun tv secop.oov.co/

PEr.c. Yúlielh Cm a ñ¡l€rcado Lop€z Ap.yo Júrd6 Olc 
^á
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